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27 de octubre de 2016 

CDEC-06-2016 

 

 

Señores 

Rodrigo Muñoz Azofeifa, Director DECAT  

Israel Amador Tenorio, Director Planificación y Desarrollo  

 

Señoras 

Yamilette Jenkins Alvarado, Directora Académica 

Evelyn Leitón Rojas, Directora Administrativa Financiera  

  

 

 

 

Estimados compañeros: 

 

Como es de su conocimiento, en la sesión del Consejo de Decanatura, realizada el día de 

hoy 27 de octubre de 2016, se estudió y analizó el tema “Exoneración de un 50% a 

estudiantes de carrera para que puedan matricular en la DECAT”, donde se tomó el 

acuerdo en FIRME, el cual me permito transcribirle: 

 

Acuerdo CDEC-01-2710-2016 

 

1. Exonerar 50% del monto del curso, a los estudiantes de carrera que quieran 

matricular en la DECAT, una vez que se alcance el punto de equilibrio. 

2. Que la matrícula será en periodo extraordinario. 

3. No aplica prórrogas de pago ni beca. 

4. Rige a partir del I Etapa 2017. 

 

Por lo tanto, les ruego informar a sus colaboradores dicho acuerdo. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

Mario E. Morales Gamboa 

Decano  
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